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La Ley es una declaración solemne del Poder ·legislativo so­
br·e un objeto de régimen interior en la Nación y de i·nterés común. 

Tamb1én se define diciendo que «es una norma jurídicamente 
obligatoria, encaminada a regula·r las acciones humanas)). 

Sus caracteres son tres: justa, en su principio; general, en su 
objeto, y permanente, en su aplicación. 

Las leyes rigen en Cuba-según la Ley de 29 de Julio de 
1918-a los tres días de su publicación si en ellas no se dispusiere 
otra cosa. 

Se entiende Jhedha la promnlgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta Ofic'-ial de la República. 

Los efectos de las leyes son absolutamente obligatorios, dis­
poniendo el artículo 2. 0 del Código civil que su ignorancia no ex­
cusa a nadie de su cumplimiento; viciándose de nulidad, según 
el artículo 4· 0 del mismo Código civil, los actos ejecutados contra 
lo dispuesto en ellas, salvo los casos en ·que la misma Ley ordene 
su validez. 

Pero por perfectas que supongamos las leyes positivas, es im­
posible que de un modo terminante compr·endan, albarquen todas 
las cuestiones ·que la variedad de las necesidades, la activi{lad con­
tinua de las transacciones entre los lhombres y la multiplicidad 
y extensión de sus intereses promueven a cada insLante. Dirigidas 
a establecer princi p:os y reglas generales fecundas en consecuen-
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<:ias y aplicables a los casos <.omunes, no pueden descender a los 
fortuitos y extraordinarios. 

Aun en los mismos que el legislador prevé, ocurren a veces por­
menores que escapan a su penetración, o que, por su eventualidad 
o su poca fijeza, no deben ser comprendidos en su obra. Las mis­
mas palabras de una ley, por ·precisas que parezcan, frecuentemen­
te se prestan a ser tomadas, entendidas, en diferentes sentidos, 
qu·e sólo el tiempo. los trabajos científicos y, más que todo, el in­
terés opuesto de los particular·es, ponen en claro. 

El Jurisconsulto, estudiando el espíritu de ·la Ley, y el Magis­
trado, ·el Juez, en la necesidad diaria ·que tienen de aplicarla, son 
los que la suplen o explican, vmiendo, por tanto, a ocupar un lu­
gar en el Derecho los usos recibidos, las doctrinas generales y el 
prudente arbitrio de ·los juzgadores. 

Así es que, al lado de 'la Ley, veremos siempre leva·ntarse la 
Interpretación que, con reglas fijas, con deducciones lógicas y con 

.antecedentes reconocidos, quita la incertidumbre en los juicios y 
sustituye a la razón y a la~ iniclividuales tendencias del Juez una 
razón general, una práctica constante o una doctrina científicamente 
depurada. 

La interpretación de las leyes hecha de esta manera, fija lo 
·dudoso, aclara lo ambiguo, suple lo omitido; y, a la vista misma 
del legislador, forma un depósito de tradiciones y de docrrinas 
que ilustran la conciencia del Juez y sirven, al par, de guía a los 
·que Ji tigan. 

·En este sentido, la i-nterpretación es una necesidad, porque con­
·siste en la recta inteligencia de las leyes; pero cuando en lugar 
-de contenerse en sus justos límites y de marohar en pos de la Ley, 
a·lgún intérpr.etc ·quiere sobrepon-erse a ,ella; cuando abandonán= 
-dose a sus propias inspiraciones pretende convertir el intérprete en 
derecho sus ideas, sacando de quicio las palabras para que sirvan a 
·su propósito, cuando no busca el espíritu y la tendencia del legis­
lador, sino que se envuelve en cuestiones sutiles, inútil·es y ridícu­
las, entonces j usti·Iica, por su parte, los clamores 'que el abuso de 
la interpretación iha suscitado con frecuencia. 

Interpretar una Ley es, según Savigny, «r·econstruir el pen­
samiento del ·legislador» ; así como Interpretación es <cla opera­

-ción o conjunto de operaciones en cuya virtud traducimos el pen-
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samiento de una regla jurídica, nos apoderamos del sentido de 
ésta y nos !hacemos cargo de su contenido>>. 

El insigne trata·dista D. Joaquín Costa dice: «El carácter 
ordinario de la Ley es la genera]i,dad; contiene los casos úni­
camente por modo de potencia, y hay 'que deducirlos de e:lla uno 
a uno, por un trabajo reflexivo de adaptación, que es a lo que lla­
mamos interpretar la Ley. La interpretación no es, en sustancia, 
otra cosa sino la medida o contraste de algo ind1vidual por a·lgo 
específico, o, de otro modo, la reducción de un tipo específico a las 
propor-ciones de un hecho : sea de un hecho en proyecto, con el 
fin de determinar la conducta que debe seguir el sujeto actor para 
que tal hecho resu·lte conforme al tipo propuesto o impuesto: sea 
de un lheoho ya ejecutado, al objeto de clffidir, caso de que no 
coinci.c]an, lo que ha de restarse, aí'íadirse o re<.tificarse en él para 
que quede lograda dicha conformidad ... La sociedad muda de C(Jn­
vicciones y estas mudanzas encuentran eco en los estrados de la 
justicia, a donde llega siempre el derecho por aportaciones mole-::u­
lares, mudho ant·es 'que en los programas de los partidos 'Y que en 
los Cuerpos legislativos y Ministerios, donde no penetra sino en 
masas y por aluvión. Por esto, el Juzgador no se limita a aplicar 
mecánica y rutinariamente la Ley, sino que, al aplicarla, la des-. 
arrolla, la aclara, la su pie, la elabora y .perfecciona, la vivifica, en 
suma, conforme a las 'inspiraciones de la razón común y a impul­
sos de la sociedad histórica para que fué dada. La letra, por su 
cualidad de signo, sólo tiene valor en función de lo significado; 
pero, signo material y de convención, no puede seguir por sí las 
evoluciones interiores del derecho, y llega un día en que se nos 
presenta en oposición con él. Esa oposición, esa antinomia, el juz­
gador tiene que resolverla de momento. La presión incontrastable 
de la r-ealidad le obliga a armonizar sus interpretaciones con el 
sentido vivo de la ley, salvando los respetos debidos a la letra por 
medios indirectos, en 'que fueron maestros los pretores de Roma; 
hasta que el legislador se apercibe y renueva la en vol tu ra exte­
rior, r-estableciendo el ·equilibrio roto entre la forma y el fondon. 

La interpretación .puede ser «declarativan, ((extensivan y «res­
trictivan. La primera es cuando las palabras reproducen fielmente 
el pensamiento de la regla, por lo que basta con exponer y enten­
der aquéllas. La segunda es cuando las palabras ex·presan menos 
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que lo que se propuso expresar el que formuló la regla, en cuyo 
caso lhay que «extendern és.ta a los casos no comprendidos en su 
letra, pero sí en su espíritu. La tercera es cuando, por el contrario, 
las palabras expresan más de lo que se ·quiso expresar, !habiendo 
entonces que ccrestringirn o limitar la aplicación de la regla única­
mente a los casos ·que se •quisieron comprender ,en ella, es decir, 
aplicarla solamente a los compr·endidos en el espíritu de la regla, 
aunque la ·letra de ésta comprenda a otros distintos. 

También se clasifica la Interpretación en ccauténtican, ccusualn y 
«doctrina.Jn. La c1auténtican es 1::~ hecha por el mismo legislador y 
participa de la ·naturaleza de la Ley. Por eso, aun'que no se le nie­
gue a a'quél la facultad de aclarar la Ley que dió, que dictó, pues 
que, por el contrario, lha:y que reconocer que es el único compe­
tente para !hacerlo, esta declaración será siempre, ttene que ser, 
una. Ley nueva, ·que establecerá principios generales, sin poder 
ni deber mezclarse en un negocio particular; será un acto de so­
beranía, pero en modo alguno podrá ser un acto de magtsrratura. 
La <CUsua1n es la que se Ueva a cabo por 'los Tribunales. La <Cdoc­
trinaln es la que se lleva a cabo por los Jurisconsultos en cualquier 
forma que lo !hagan, como dictámenes, escritos, tratados, mono­
grafías, etc., constituyendo ello, en cierto modo, la Hermenéutica 
jurídica, o conjunto de reglas de interpretación, que es parte de la 
Hermenéutica genera:!, a su vez, es un tratado de la Lógka. 

Como elementos de interpretación señala Savigny el gramati­
cal, el lógico, el lhistór;co ·y el sistemático. 

El gramat'ical consiste en el conocimiento de las palabras de 
la Le'y, según el lugar que ocupen en la oración. 

g¡ .lógico consiste en exami·nar las distintas partes de la Ley 
-- ,... ___ t:.- .... _ -·-~ _...., __ .._ __ 
J t::A}Jll'\...Gll Ullc1 }JUI Ulld, 

'El ;histórico es el que trae a colación para interpretada los an­
tecedentes de la formac;ón de -la Ley, la 'h istori;:¡, y tradiciones del 
pueblo para que se dió. 

El sistemático consiste en relacionar 'la Ley con el todo legis­
lativo, con el conjunto de las otras. leyes, etc, facilitando grande­
mente el traba:jo, como dice Sánchez Román, el método de las «ex­
posiciones de motivos'' que preside a la redacción de las leyes mo­
dernas; y la mayor cultura del intérprete, digo yo, apoyándome 
en estos elocuentes párrafos de José Enrique Rodó, que me voy a 
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perm1t1r interpolar a·quí, por parecerme por demAs oportunos, pues 
no se me negará que 'la interpretación y la crítica tienen mucho 
parecido; y es innegable también, como en ellos dice Rodó, que 
lo característico del sentido crítico de la mayoría es no entender 
de matices. 

En arte, como en mora·!, como en cuaJ:quier género de ideas, 
la ausencia de la intuición de los matices es el límite propio del 
espíritu de la mudhedumbre. 

Allí donde ·Ja retina cultivada perci'birá nueve matices de color, 
la retina vulgar no percibirá más que tres. Allí donde el oído cul­
tivado percibirá doce matices de sonido, el oído vulgar no perci­
bi·rá sino cuatro. Allí donde el criterio cultivado percibirá veinte 
matices de sentimientos y de ideas, para ·elegir t:ntre ellos a•queJ en 
que esté el punto de la equidad y la verdacl, el criterio vulgar no 
percibirá más que dos matices ·extremos:, el del «SÍn y el del «non; 
el de la a•firmación aibsoluta y el de la negación absoluta, para 
arrojar de un lado el peso de la fe ciega y del otro t0do el peso 
del odio iracundo. 

Actualmente, dos rescuelas se disputan el régimen, 'la inteligen­
cia del Deredho civ'il, y S0n : la E::-..·egética y la :Cien'tífica. 

La escuela de la exégesis, como .Ja IJ!ama -M. Bonnecase, ·en su 
magnífica obra ((L'·Ecole de l'exegese en Droit civiln, consagrada 
a su ·exposición, se origina en la organización de los Gobiernos 
democráticos. 

La división tripartita ·de los Poderes, cuyo principio político 
desarrolló lVlontesquieu en r784, asi-ento de todo régimen constitu­
cional, dió origen a la omnipotencia legislativa que caracteriza a 
esta ·escuela, ·que con grandísimos ·fundamentos se tilda de r-etró­
grada y simplista al reducir el Derecho a la Ley y a la intención 
o criterio del -legislador, inmovilizándolo y reduciéndolo a la· im­
potencia al impedirle ·llenar su objeto si no deja de aplicársele de­
bidamente. 

El legislador dicta una ·ley, dice Ga'llí en su magnífico trabajo 
sobre la escuela exegética y la escuela cientídica en Derecho civil, 
que puede o no estar en concordancia con el pr()blema que lha que­
rido contempla·r: generalmente 'llega atrasado cuando lo r-educe a 
disposiciones legales inflexibles, porque jamás las leyes se anti­

·-.cipan a los acontecimientos, y el legislador, conservador por tem-
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peramento, sólo c-ede ante exigenc:as impostergables, pero, al fin, 
el :legislador dicta la Ley y, desde entonces, el fenómeno jurídico­
social queda cristalizado en ·la fórmula legal sancionada . 

.Los jurisconsultos se limitan a ser meros expositores del pre­
cepto escrito, y los Jueces, a aplicarlo con un rigorismo muchas 
veces gramatical. 

En forma tal, la con~trucción jurídica es artificial y vive consi­
guientemente separada, divorciada· de la sociedad. 

Esos son los efectos, :Jos Tesultados del irn~rio de la es;-..:uela 
exegética, cuyos caracteres doctrinarios se denuncian con sólo ·re­
ferir :sus trazos disti·ntivos, como dice Baudny-'Lacantinerie en el 
tomo primero de'! «Supplement au Traité de Droit civil)). 

Esos distintivos de esta escuela, según el autor citado, son tres. 
El primero es -el culto de la Ley con ·que se sustituye el culto 

al Deredho. Para la escuela exegética, el -Dereclho positivo debe 
ser •la preocupación dominante--casi exdusiva-, del Jurisconsul­
to, y es cosa sa'bida ·que el Derecho positivo mantiene completa 
i•élentificación con la Ley. 'El civilista, conforme a esta escuela, 
debe encerrarse en el campo de acción de los preceptos del Código. 

El segundo distintivo de esta escuela, en ínfima relacion con 
el ya expuesto, es el de que un texto legal vale más que por sus 
palabras, por la intención que el legislador !!"Ja querido expresar: 
el Derecho positivo, sostiene esta escuela, se resume así en esa 
i-ntención, la ·que, por medio del texto, el jurista debe encontrar. 

Y, por último, el tercero de ·sus distintivos ·es su carácter es­
tatal. 

Destinada la doctrina exegética a proclamar la omnipotencia 
jurk!i12<>. de! l-egisla-dor, pC:1{: a·l Deí&Jho, por ·wutlo absoiuto, en 
manos del ·Estado. 

El método que emplea esta escuela es el analítico, tan funda­
mentalmente que ·le lha dado nombre. 

'Frente a sistema tan defectuoso como ese que pretende encerrar 
en una red de abstracciones a una ciencia como la del Deredho, 
que es, ante todo, social, la ciencia social por excelencia, dice Gallí 
en su citado escrito, es que se levanta con avasa•lladora potenciali­
dad la Escuela Científica, ·de la que es genuino expositor, en su 
notable tratado del cc:_Methode d'interpr·Ptation e¡ sources en D-roit 
privé positif», ·M. Geny; y cuya escuela propicia un método más 
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delicado, más elástico, más en armonía con la vida, que se aparta 
del si1ogismo y se .funda en una base ra-cional, en el senrido de pe­
dir a la razón no la fabr'icación de silogismos, si no el descubri­
miento de soluciones más en ::trmonía con la equidad y las necesi­
dades prácticas. 

Esta escuela, como toda idea nueva, ha encontrado resisten­
cias, no lha llegado todavía a su total consolidación ; y el mismo 
prologuista de la obra antes citada de M. Geny, M. Salei'Jles, no 
se decide aún abiertamente por su tendencia, aun'que la respeta y 
recomienda. 

Pero no se puede deja·r de comprender que, como dice Goethe 
en sus «:Conversaciones», «quienquiera que ·lance una novedad, 
que contradiga o amenace destruir el credo rezado y transmitido 
de unos a otros en el transcurso de 1os años, verá suscitarse las pa­
siones contra él y todos tratarán de aplastarle. Los !hombres Tesis­
ten cuanto pueden ; se !hacen sordos o no ·quieren comprender. Ha­
blan con desprecio de la nueva concepción como si no mereciese 
examinarse, ni fuera digna de parar mientes en ella. A esto se 
:cleibe que tarden 'tanto tiempo en •abrirse camino las verdades. 
nuevas». 

Mas esta nueva escuela seguirá el curso natural de toda 
innovación, que siempre está sometida a tres f?..ses en su evolu­
ción, como dice Ferrari en su «Sociologie Criminelle>>, refiri~ndo­

se a la escuela positivista de Dereoho penal: «Al pri·ncipio es :g­
norada por el mayor número, porqu·e la claridad de su aurora se 
confunde con los últimos resplandores crepusculares de las teorías 
tradicionales que domi·nan. Luego es ridiculizada por los profa­
nos, como todo .Jo que choca con los !hábitos mentales de la multi­
tud, y aparece sofocada por el s'iJ.enc10 olímpico de los pontífices. 
de ·la ciencia ortodoxa y oficia·! ; es el período de la prueba, en el 
cual las innovaciones intentadas o no resultan viables y mueren, o 
están verdaderamente dotadas de vitalidad y concluyen afirmándose 
por el resultado de estudios positivos y •por imponerse a la atenóón 
del público y de la c'iencia oficial. En la tercera fase, ·Jas nuevas 
ideas, fortalecidas por Ja pru·eba, de la que salen victoriosas, co­
rregidas y completadas, entran en el leng.uaje corriente, se con­
vierten para las nuevas generaciones en :ideas dominantes, se trans­
forman luego en !hábitos mentales, en instituciones sociales, y se 
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preparan entonces a sostener las inevitables ludhas futuras contra 
nuevas ideas que el porveni·r ha de engendrar. 

Estudiemos, pu-es, alhora esta Escuela CientHi.ca, ·que iha de su­
plantar a la Exegética, según nos ·la presenta, en su tan repetido 
trabajo, el profesor Gallí. 

«La escuela ci.entHica ·que surge establece una primera distin­
ción entre !as fuentes de las reglas de derec'ho que agrupa en rea­
les y formales; comprendiendo las reales la sustancia de la regla 
jurídica· y dando las formales a esa sustancia una exteriorización 
apropiada. 

Dos son ·las fuentes reales: la experimental y la racional, o, en 
otros términos, existen dos elementos generadores de las reglas 
jmídicas: un elemento experimental y otro racional. El elemento 
experimental es el medio social, es !a vida colectiva que traduce el 
aspecto externo de ese todo orgánico que es la humanidad. El ele­
mento racional es el regulador del elemento experimental y, por 
consecuencia, de las mismas r·eglas de Derecho. Si el med:o social 
se abandona a sí mismo o llega a estar 'mal encaminado por sus go­
bernantes, pueden dictarse reglas de Dcrcclho en contradicción ab­
soluta, tanto en los inter.eses bien entendidos. del propio m0dio 
social, como con la dignidad natural del hombre. Por, otra pa.rte. 
las tendencias buenas y malas dividen el alma humana, y es 
necesario un pnncipio superior que las ~ncamine, tomando los 
elementos de ·la· vida real y encauzándolos en una orientación su­
perior de justicia y de equidad. 

A!hora bien, las vías por las cuales esa norma jurídica así crea­
da se expresa y se convierte en u·na regla jurídica obligatoria, cons­
tituyen "las fuentes formales y ·haoen parte de la técnica jurídica. 

Dictada la Ley en esras condiciones Je )JérfecLa ~oncordanci.:t 

de la realidad con un principio superior director, ·queda aún la 
función fundamental de su aplicación apropiada. Podemos imagi­
nar que una Ley reciente sea de fácil aplicabilidad porque contem­
ple y resuelva problemas actuales; pero~ con el andar del tiempo, la 
Ley se mantlene y el fenómeno adquier·e nuevas fisonomías. A la 
disposición :legal puede darse una ci·erta flexibilidad que la actua­
lice, y eso es obra de su inter.pretación consciente; de ahí el papel 
importante de la jurisprudencia. Cuando los elementos puramente 
formales y lógicos •que se ofrecen a los jurisconsultos en la cons-
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trucción exterior y plástica del neredho positivo son insuficientes 
para satisfacer las aspiraciones de la vida jurídica, la jurispruden­
cia debe buscu en ac¡u~lla y sacar de sus elementos los medios de 
llenar su misión.» 

La jurisprudencia, ·que aun'que expresada con distintas frases 
tiene este mismo concepto, para el tratadista español Escobedo 
González Albert.'! está ·]Jamada, segt.'!n la textual expresión de éste, 
a llenar una doble misión en nuestro tiempo: la de suplir la caren­
cia de deredho ·legislado y la de acoplar la norma legal al caso 
concreto. Agregando que el ideal de la moderna ciencia del Dere­
cho consiste, sin embargo, en asignar eficacia a la tradicional di­
VIsión de los Poderes, respetando el campo de acción del legisla­
tivo, aunque oprocurando que él se muestr·e atenw a las experien­
cias de la- biología jurídica, con el objeto de dar margen al judicial 
para que llene su cometido sin que ·le sean precisas intromisiones 
ocasionadas a ciertos peligros. 

Los eminentes tratadistas Colín y Capitant di<.en que la inter­
pretación llamada judicial del Derecho positivo reside en la ju­
r·isprudencia, es decir, en el cuerpo de decisiones dictadas ,por Jos 
Tribunales de diversos órdenes qu están llamados a estatu'ir sobre 
los litigios a que da lugar la aplicación de la Ley. 

Y, como dice Esclhbaclh, segt.'!n la cita de! profesor De D1ego, 
la virtua·lidad de ·la jurisprudencia no está en el mero conocimien­
to, en la pura teoría, precisamente por referi rsP. al Dereclho que a 
cada paso nos le encontramos en la vida-, pues, dentm de él vivi­
mos, nos movemos y somos (in jure vivimus et movemur et su­
mus). No consiste, no, a'qué'lla simplemente en el conocim'iento 
teórico y en la combinación abstracta de las reglas y principios del 
Deredho, sino también, y sobre todo, en el arte bien d1fícil de 
aplicar el Derecho al hecho, es decir, de poner la Ley en acción, de 
restringir o extender su aplicación a ·las innumerables cuestiones 
surgidas en el dhoque de los intereses y en la variedad de las re­
laciones sociales. 

La jurisprudencia del Tribuna) Supremo, por lo m'ismo que 
el carácter del recurso de casación es ser un recurso extraordina­
rio y no una tercera instancia, tiende a procurar la debida intepre­
tación y aplicación de .Jas ·normas jurídicas--en los recursos por 
infracción de Ley o de doctrina legal-, y velar por la pureza de 
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los procedimientos--en los recursos por quebrantamiento de for­
ma-, contribuyendo también a la uniformidad de la junspru­
dencia, sin 'que ello impida que el Tri'bunal Supremo pueda cam­
biar y de lhecho cambie muchas veces de criterio; porque, como 
dice el citado profesor De rD1·ego, la pluralidad de fallos que con­
tengan un igual modo de tratamiento jurídico de los casos iguales, 
un mismo modo de interpretar la norma jurídica y de apreciar .Jos 
heühos de la vida y el propi'o modo de acomodar éstos a aquéllas ; 
·la reiteración de estos fallos en el tiempo, la constancia que, en 
sentir del señor Alcalá Zamora, es la uni·formidad sucesiva y con­
tinuada, repetimos, son cosas naturales a la jurisprudencia, no 
esenciales. 

Y, para concluir: no olvidemos que estamos en el caso de 
propender por todos los medios a la espiritualización del Derecho, 
porque, como dice cEscobedo, a ·quien ya· antes the citado, «·las le­
gislaciones vigentes, impregnadas de un sentido profundamente 
absolutista y de un exagerado subjetivismo, ohocan contrét el am­
biente socializador de nuestro siglon; que cda vieja corriente indi­
vidua,lista, en franca lucha con la moderna socializadora, sufre 
constantes acometidas en la ciencia y en la Leyn ; que «la decan­
tada soberanía :ele la norma jurídica objet:va, a la ·que se atribuía 
vitalidad y fuerza suficientes a encauzar ·las actividades humanas 
con menoscabo del elemento psíquico y moral, va cediendo su pre­
eminente puesto: una ola de espintualismo invade el Derechon ; y 
·que «el imperio de la f6rmula legal sin máculas, se derrumba ame 
los recios ataques del arbitrio judicial, que se afana por dar flexi­
bilidad al precepto de suyo poco pl.egable a las complejas mani­
festaciones de la vidan. 
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